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 (Comienza la sesión a las 16 horas y 33 minutos.) 

 Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Presidencia, Justicia e Interior para explicar las actuaciones 

de la Policía Foral el día 19 de abril de 2013 en la Universidad Pública de 

Navarra y sus motivos. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Arratsalde on guztioi. Hasiko gara gaurko komisioa. Buenas tardes a 

todos y a todas. Damos inicio a la Comisión de Presidencia, Justica e Interior, 

que tiene un único punto en el orden del día, y es para que el señor Consejero, 

el señor Morrás, explique las actuaciones y sus motivos de la Policía Foral, el 

19 de abril de 2013, en la Universidad Pública de Navarra, que tuvieron como 

consecuencia la apertura de expedientes sancionadores a varios miembros 

de la comunidad universitaria. Ha sido pedida por Aralar/Na-Bai y por Bildu-

Nafarroa, así que, antes de darle la palabra al señor Longás, quiero dar la 

bienvenida al señor Consejero, buenas tardes y bienvenido a esta Comisión. 

Señor Longás, tiene la palabra. 

SR. LONGÁS GARCÍA: Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, 

señor Consejero, arratsalde on. 

Bien, no es la primera vez que se habla de este tema, aquí. También 

estuvieron, en su día, como bien conocerá el señor Consejero, una 

representación de las personas afectadas. La cuestión es que, aquel día, 

había un acto académico; el Día de la Universidad, supongo, por las fechas. 

Como consecuencia de la actuación de la Policía Foral en aquel día, en unos 

actos que, en apariencia al menos, no tenían nada de especial, nada de 

inusitado, no dieron lugar a ningún tipo de conflicto ni de alteración y, sin 

embargo, como consecuencia de la actuación de la Policía Foral y de la 

elaboración de boletines de denuncia, todo esto generó unos expedientes 

sancionadores, por parte de la delegación de Gobierno, que están, al parecer, 

en vías de solución, pero lo que nos interesa aquí no es tanto el resultado, es 

decir, la apertura de esos expedientes por parte de la delegación del Gobierno, 

como la actuación de la Policía Foral.  
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Hay aspectos ahí que nos generan algunas dudas y, por eso, 

solicitamos su comparecencia para que nos explique, como dice en la petición, 

las actuaciones de la Policía Foral y los motivos que pudieron tener esas 

actuaciones. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Muchas gracias a usted, señor Longás. Señor Consejero, tiene la 

palabra. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, buenas 

tardes. Comparezco, efectivamente, en la Cámara para explicar a sus 

señorías, según reza la convocatoria, las actuaciones y motivos de la Policía 

Foral que tuvieron como consecuencia la apertura de expedientes 

sancionadores a varios miembros de la comunidad universitaria. 

El día 19 de abril de 2013, tuvo lugar la celebración académica del Día 

de la Universidad, presidida por la Presidenta del Gobierno de Navarra, doña 

Yolanda Barcina, y el Rector de la Universidad Pública de Navarra, don Julio 

Lafuente. Esta celebración se desarrolló en el aula Fernando Remacha –en el 

edificio El Sarrio, para que nos entendamos– y contó con la asistencia de las 

principales autoridades de la Comunidad Foral. 

Durante el desarrollo del acto, la Universidad Pública de Navarra 

entregó la medalla de oro a su primer Rector y se entregaron los premios 

extraordinarios del curso 2011-2012, además del reconocimiento a otros 

trabajadores de la Universidad. Por tal motivo, y al objeto de impedir cualquier 

incidente que pudiese alterar el normal desarrollo del acto, así como para 

garantizar la seguridad de los asistentes al mismo, se estableció un 

dispositivo especial de seguridad por parte de Policía Foral, formado por 

policías de las divisiones de Intervención y Protección de Autoridades, 

especialmente, si tenemos en cuenta los antecedentes de lo ocurrido en la 

apertura del mismo curso académico, 2012-2013, el 7 de septiembre de 2012, 

aproximadamente seis meses antes, en la que se intentó, tanto por parte de 

estudiantes como de personal ajeno a la Universidad, el acceso a la fuerza al 

lugar de la realización del acto de apertura del curso y el impedimento del 
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acceso de las autoridades e invitados al mismo; hechos que ya fueron 

tratados en esta Sede Parlamentaria en el año 2012. 

Sobre las 10:15, se presentan varias personas en la puerta principal de 

acceso al edificio El Sarrio, con la intención de realizar un acto de protesta, 

para lo cual disponen de una cuerda de escalada y una pancarta. Se procede 

a la identificación de diferentes personas. Se colocan, a requerimiento del 

mando policial presente en el lugar, a lo largo de la acera que da acceso a la 

puerta principal, sin obstaculizar el paso a la misma, con una pancarta con el 

lema “por nuestros derecho, respeto a la negociación en la UPNA” y el mismo 

lema en euskera firmado por CGT-LKN y ELA.  

Finalmente, se congregaron unas treinta personas en la protesta, 

insultando a las autoridades que entran en el acto diciendo, por ejemplo, ante 

la presencia de un militar de uniforme: “militares subnormales, parásitos 

sociales, no a la guerra, cabrones”. Pla expresión, pero resulta de la 

reproducción literal, a juicio de los atestados, de lo que se manifestó en 

aquellos actos. 

Sobre las 11:40, cuando las personas allí congregadas se dan cuenta 

de que las autoridades principales van a acceder por otra puerta distinta a la 

que ellos se encontraban, se desplazan hacia la misma haciendo caso omiso 

de las indicaciones de los policías que allí prestaban servicio y siendo 

acompañados por estos durante el recorrido que realizan. Son hechos que, 

entiendo, no fueron trasladados en la anterior comparecencia, en esta 

Cámara, al respecto.  

Este grupo de personas, siempre superior a veintiuno y portando otra 

pancarta con el lema “Barcina, alde hemendik, ez zaitugu behar”, “que se 

vaya Barcina, no la necesitamos”, se desplazan por la calle Reino de Navarra 

con dirección a la otra puerta, por donde accederían la Presidenta del 

Gobierno de Navarra y el Presidente del Parlamento de Navarra, es decir, una 

puerta lateral –que no la principal– donde suponían que se iba a producir el 

acceso. 
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Con anterioridad, aproximadamente desde las 11:00 hasta las 11:30, 

hay un grupo de jóvenes que se dedican a observar los alrededores del lugar 

donde se iba a celebrar la apertura, estudiando de forma detallada el 

dispositivo exterior establecido por Policía Foral. Dicha actividad de 

observación del dispositivo policial es, especialmente a la luz de los 

acontecimientos posteriores que se produjeron, la búsqueda de posibilidades 

de burlar la presencia de las fuerzas de seguridad para acceder al interior del 

edificio en un intento de repetir el sabotaje de los actos que tienen lugar en el 

mismo, de forma semejante a lo dicho, como se intentó el día 7 de septiembre, 

día de la apertura del curso académico. 

Esta segunda manifestación es detenida por el personal de la División 

de Intervención antes de llegar a la puerta de acceso de las autoridades y 

abandonando las personas que se encontraban en la misma la zona una vez 

que las autoridades acceden al interior. 

Entre las personas que portan la pancarta, gritan y arrecian los silbidos 

y profieren insultos a la llegada de las autoridades. Con posterioridad y en 

línea con lo ya acaecido, aproximadamente a las 12:30, efectivos policiales 

observan cómo un grupo de jóvenes, entre ocho y diez, acceden por el 

edificio de la UNED, en obras, con la clara intención de llegar a la zona donde 

se están celebrando los actos. Una vez que los jóvenes detectan la presencia 

policial, inician la huida con dirección a la UNED, consiguiéndose interceptar a 

tres de ellos. 

Así pues, como consecuencia de los hechos acaecidos, el policía al 

mando de la unidad remitió a la autoridad competente los boletines de 

denuncia que también ustedes conocen y es ahí donde acaba, en el caso de 

referencia, la actuación de la policía presente, los hechos del día 19 de abril 

de 2013 que, evidentemente, garantizaron que se celebrara el acto que 

estaba previsto sin boicot al mismo y sin sabotaje al mismo. 

Por mi parte, nada más y muchas gracias. 
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SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Muchas gracias, señor Consejero. Por parte de Aralar-Nafarroa Bai, 

señor Longás, tiene la palabra. 

SR. LONGÁS GARCÍA: Gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, 

gracias por sus explicaciones.  

Lo que pasa es que aquí se mezclan varias cosas. Hay, por una parte, 

una actuación de miembros del Personal de Administración y Servicios, 

fundamentalmente de la Universidad, que se concentran en un lugar, eso va a 

dar lugar a una actuación de la Policía Foral, incluso con boletines que son, 

cuando menos, ambiguos porque elaborar un boletín de denuncia en el que 

dice que “el paraje es la NA-230, punto kilométrico 1,1 frente a la UPNA”, 

bueno, claro. De hecho, al parecer, la delegación del Gobierno ha aceptado, 

finalmente, las alegaciones de estas personas, entendiendo que estaban 

dentro del campus universitario, que no era un lugar de tránsito público y, en 

consecuencia, que no era de aplicación la ley orgánica del derecho de reunión. 

Después, hay otro grupo que también resultó sancionado. Yo ese 

expediente no lo conozco, pero sí conocía la peripecia. En cualquier caso, son 

cuestiones distintas y nos lleva a algo que yo creo que debe estar en el fondo 

de la cuestión, que es, en primer lugar, la existencia de protestas. Yo ya sé 

que a los responsables políticos les suele molestar mucho que haya protestas, 

la cuestión no es el aspecto formal de que haya protestas o no, el caso es que 

motivos hay más que sobrados y, por eso, se entiende que existan.  

En segundo lugar, en qué contexto se producen esas protestas, que es 

en el ámbito universitario. Evidentemente, si no acudieran a esos actos 

responsables políticos y sustancialmente, la Presidenta del Gobierno, 

evidentemente, tendrían otra forma aunque, desde luego, sobre todo con los 

temas que motivaron la protesta laboral y estudiantil en ese acto, se han 

hecho muchas concentraciones en el campus de la UPNA. 

¿Adónde quiero ir a parar con todo esto? Ya sé que esa actuación se 

explica, fundamentalmente, por la presencia de autoridades, pero nos lleva a 

una cuestión que consideramos, desde luego, preocupante porque, de 
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extenderse esa teoría y esa manera de actuar de la Policía Foral –porque 

también había por ahí otras policías y es la Policía Foral la que actúa–, 

podríamos vernos abocados a una situación tan perversa como que a 

cualquier concentración o manifestación de protesta en el campus 

universitario se le terminara requiriendo autorización gubernativa al amparo 

de esta ley orgánica. Esa es la filosofía con la que se elaboraron, 

precisamente, los partes de denuncia de la Policía Foral y algo que se ha 

reiterado en las respuestas de la Policía Foral, de los responsables de estas 

denuncias, a las alegaciones de las personas interesadas. 

No sé en qué fecha será, porque depende de cómo caigan los días 

festivos, pero el mes que viene, en principio, la fiesta de la Universidad gira en 

torno al 23 de abril, así que, previsiblemente, en no mucho tiempo –en un 

mes–, nos vamos a encontrar otro acto similar y lo que nos preocupa es que, 

precisamente como consecuencia de una interpretación que entendemos que 

es desmedida de lo que significan los requerimientos de la ley orgánica del 

derecho de reunión y lo que podamos llegar a entender por manifestaciones 

en lugares de tránsito público o en la vía pública, nos pueda llevar a una 

nueva situación conflictiva y, como digo, porque esto puede tener 

consecuencias a futuro y, fundamentalmente, la restricción de hecho, cuando 

ya digo que de todos es de sobra conocido que las concentraciones en la 

UPNA son habituales, es normal, porque es un organismo, afortunadamente, 

vivo y dinámico. 

 Hay muchos motivos y eso hay que reconocerlo, también. Cuando hay 

muchas protestas ciudadanas, lo que hay que hacer es ir al fondo de la 

cuestión. Hay motivos o no hay motivos. Nos guste o no, pero hay motivos. 

Por lo tanto, la solución no puede ser incrementar la represión o las medidas 

duras, sino todo lo contrario, entiendo yo, no sé si el Consejero estará de 

acuerdo con eso. En consecuencia, lo que entendemos es que no es una 

buena estrategia, entendemos que, además, puede generar, a futuro, 

situaciones poco deseables. Precisamente en un ámbito universitario, lo que 

nos preocupa o de lo que seríamos partidarios es de una interpretación más 

bien extensiva que restrictiva del derecho a la libertad de expresión y, en este 

caso, del derecho de manifestación. Nada más y gracias. 
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SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Gracias a usted, señor Longás. Señora Ruiz, por Bildu-Nafarroa, tiene 

la palabra. 

SRA. RUIZ JASO (1): Mila esker, Presidente anderea. Arratsalde on 

guztioi. Ongi etorri Morrás kontseilari jauna. Egin duzun kontakizunaren zati 

handi batek, nire ustez, ez dauka zerikusi zuzenik gaur hemen jorratu nahi 

genuen gaiarekin. Ez dut esango kontatu duzuna egia ez denik, ez dut hori 

esango inondik inora, baina hemen badago gai bat, eta gai hori da, hain zuzen, 

orain dela aste batzuk egin genuen lan-saioaren arabera, NUPen isuna jaso 

zuen langile eta ikasle talde baten izenean ekarri ziguten gaia. Gai hori zen: 

NUPen baimenik gabeko kontzentrazioa. Halaxe agertzen da, gainera, 

txostenean. Hori zen gaia: Concentración no autorizada en la UPNA. Hori da 

txostena. Beraz, lehenengo galdera hau da: unibertsitate barrutian 

elkarretaratze hori egin zuten pertsonek baimena eskatu behar zioten 

Gorbenuko Ordezkaritzari? 

Gobernuko Ordezkaritzaren txostenean, salatutako auziak atalean, ez 

da azaltzen zuk gaur azaldu duzun guztia, hemen salatutako gertaerak. Hor 

bai agertzen direla zuk aipatu dituzun irain horiek entzun zirela, baina, berez, 

hemen salatutako gertaera da kontzentrazio horrek ez zeukala baimen ofizialik. 

Hori da salatzen dena. Hori da Gobernuko Ordezkaritzak dioena. Horregatik 

jarri zuela salaketa Foruzaingoak. Hala agertzen da paperetan. Gero beste 

hori guztia gertatuko zen, baina hori ez dago jasota salaketan inondik inora. 

Salaketa da kontzentrazio horrek ez zeukala baimen ofizialik. 

Beraz, isuna jaso duten pertsonek esaten zutena zen: bat, jakinarazia 

zegoela unibertsitateko organoetan, ohikoa den moduan, beste hainbatetan 

egin den bezala; bi, unibertsitate barruan gauzatu zela kontzentrazioa, ez 

kalean, baizik eta unibertsitate barrutian; eta hiru, identifikatu zituzten 

pertsonak identifikatu zituztela gero barruan gauzatuko zen ekitaldi ofizialean 

parte hartuko zutelako, eta isunak jaso zituzten pertsonen artean bat inkluso 

ez zela identifikatua izan. 

Beraz, zure azalpena entzun ondoren, guk ulertu gabe jarraitzen dugu. 

Elkarretaratzea unibertsitate barrutian gauzatu baldin bazen, eta, ohi bezala, 
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unibertsitateko organoei jakinarazi baldin bazitzaien, baketsua izan bazen, ze 

hemen irainak aipatu dituzu eta atestatuan bertan jasotzen dira, baina 

salaketa ez da horregatik, salaketan jasotzen da, baina salaketaren arrazoia 

ez da hori, baizik eta kontzentrazio hori legez kanpokoa zela. Beraz, benetan, 

ez zaigu garbi gelditzen, kontzentrazio hori legez kanpokoa zen? Hori da 

salaketaren funtsa, eta Foruzaingoaren salaketa horretan oinarritzen da 

Gobernuaren Ordezkaritza isunak jartzeko. Hori da nik berriro galdetuko 

nizukeena, eta ea bigarrenean argitzen diguzun. 

Edozein modutan, bukatuko nuke Longás jaunak, baita ere, egiten zuen 

antzeko hausnarketa batekin. Gure ustez inorentzat ez dira onak zilegi den 

protestarako eskubidea kriminalizatzeko saiakera hauek, ez dute bere 

helburua lortzen, kontrara esango genuke; hemen, gustatu edo ez, adierazpen 

askatasuna badago. Pentsatu nahi dugu, etorkizunera begira, NUPen, jakina, 

halako kontzentrazioak, edo halako protestak, bai langileen aldetik, bai 

ikasleen aldetik, egiten jarraituko direla, eta ea bermerik izan ote daitekeen 

berriro halakorik ez gertatzeko. Hori da, besterik ez. Mila esker. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Muchas gracias, señora Ruiz. Por parte de Unión del Pueblo Navarro, 

señor Caballero, tiene la palabra. 

SR. CABALLERO MARTÍNEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Quiero saludar, una vez más, al Consejero. La verdad es que yo no sé si está 

el mundo al revés o estamos un poco… no sé. Yo, la verdad, estoy 

despistado porque aquí parece que se celebró un acto en el que se evitó el 

boicot y los incidentes que había habido en el acto anterior de apertura de 

curso, no existió ningún tipo de sabotaje, no existieron incidentes y hay que 

venir a dar explicaciones. Yo no acabo de entenderlo.  

Menos mal que, por lo menos, la señora Ruiz ha dicho que no va a 

decir que no sea verdad lo que ha dicho el Consejero. Entonces, si lo que ha 

dicho el Consejero es verdad, yo no acabo de entender cuál es el problema 

más allá de tratar de introducir… Lo ha explicado muy bien el señor Longás: 

se están mezclando cosas, claro, porque hay que tratar de introducir el que no 

se defiende la libertad de expresión, el que se trata de ir a un escenario de 
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aumento de la represión. Bueno, igual aquí el planteamiento es que todo vale, 

se mezcla el hecho de que haya protestas con el hecho de que haya insultos 

a los invitados, o con el hecho de las cuestiones que ha reflejado, que salen 

en los atestados.  

Yo creo que la cuestión es bien sencilla, es decir, si estamos ante una 

actuación ordinaria en la que no ha pasado nada más y se han emitido unos 

boletines de denuncia, si esos boletines de denuncia están mal emitidos, ya 

los anularán, pero no acabo de entender el problema que se nos quiere traer 

aquí.  

Por eso, me da la sensación, como digo, de que estamos un poco en el 

mundo al revés. Eso es un poquito lo que quería trasmitir al Consejero, con el 

ruego de que lo haga extensivo a las personas que intervinieron en el 

dispositivo: que, con unas personas que, efectivamente y evidentemente, 

querían impedir que se desarrollara el acto con normalidad y querían 

dedicarse a insultar a las autoridades –muy distinto del “hacer protesta”–, se 

consiguió evitar todo esto y no pasó absolutamente nada y el acto se 

desarrolló con normalidad. Así que quiero expresar la felicitación de mi grupo 

parlamentario. Nada más y muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Gracias a usted, señor Caballero. Por Socialistas de Navarra, señor 

Rascón, tiene la palabra. 

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas 

tardes y bienvenido, señor Morrás, señor Consejero, a esta Comisión. 

Bien, yo también voy a intentar aclararme e incluso voy a procurar 

hasta aclararle al señor Caballero alguna de las cosas que parece ser que no 

entiende. Aquí, si algo se ha mezclado, yo creo que no ha sido el origen, sino 

la explicación que ha dado hoy el señor Consejero, que yo tampoco voy a 

poner en duda. Es decir, hay una parte de esa explicación coincidente con lo 

que ya sabíamos y hay una parte nueva que, primero, ni la voy a poner en 

duda ni voy a criticar, ni mucho menos –Dios me libre–, la actuación de la 

Policía Foral en ese sentido. 
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Pero a mí y a mi grupo sí que nos preocupa, en el marco de otras 

cosas que se están viendo por ahí de leyes restrictivas, de cuestiones de 

restringir libertades de expresión y otras cosas que parece que en Madrid se 

quieren hacer y no sé si aquí el Gobierno quiere aplicar, también, 

miméticamente –que esa es la duda que nos queda–, efectivamente, yo me 

fijo en el informe de la Policía Foral, concretamente del agente 387, que habla 

de una concentración no autorizada en la UPNA y aquí no relata otros 

incidentes que, insisto, no dudo que sean ciertos, pero, desde luego, en esta 

documentación que tenemos, no aparece otro relato. Y la consecuencia de 

que se realice una concentración no autorizada, a juicio del agente informante, 

es que se producen unas sanciones administrativas. 

Yo no sé si es que las manifestaciones o las concentraciones requieren 

autorización previa. Igual me he equivocado yo. Efectivamente, señor 

Caballero: no la requieren. Por lo tanto, el permiso gubernativo, que era 

aquello que hace ya muchos años había que pedir y no te lo daban nunca, ya 

no hace falta. Simplemente basta con una comunicación. 

Pero es que, además, coincide que, en este caso, estamos hablando 

de un acto o de una concentración que se celebra en un espacio no público. 

Entiendo la presencia de la Policía Foral y no la criticaré en ese sentido –

porque, efectivamente, hay un acto en el que hay autoridades y precisan de 

una protección: ningún problema al respecto–, pero eso no puede ser la 

excusa para impedir que se celebre un acto, el que sea, siempre y cuando 

sea un acto respetuoso. Y ahí estamos. Entonces, cuando se denuncia a 

alguien por concentrarse de manera no autorizada, ¿qué quiere que le diga? 

A mi grupo esto le parece, cuando menos, extraño. 

Insisto, la autorización administrativa previa gubernativa ya 

desapareció, afortunadamente, hace muchos años y las concentraciones o los 

actos que se celebran en el ámbito universitario no requieren de autorización, 

ni siquiera de comunicación a la autoridad gubernativa. Por lo tanto, 

permítanme que, en nombre de mi grupo, yo dude de lo que aquí se plantea. 

Insisto, en ningún momento pretendo decir que la actuación fuera o no 

incorrecta, en cuanto al resto de los actos que aquí se han manifestado, ni los 
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pongo en duda, pero en cuanto al objeto inicial de esta comparecencia, que 

era justamente estas sanciones que se han impuesto… 

Yo no sé si a los otros se les sancionó o no porque el señor Consejero 

ha dicho que, después, hubo unos sucesos y que, gracias a la intervención de 

la Policía Foral, se evitaron otras cosas mayores como ya pudimos comprobar 

algunos en anteriores actos, efectivamente, yo no sé si generó o no denuncia. 

Nosotros, aquí, veníamos a escuchar las explicaciones de estas cuestiones 

que habían generado una denuncia administrativa y la verdad es que a 

nosotros nos sigue sin quedar claro el porqué de estas denuncias o de estas 

sanciones. En principio, la denuncia en sí misma ya me parece improcedente. 

Insisto, no hay una concentración no autorizada cuando lo que se hace es un 

acto que se realiza en el interior de. Aparentemente –y el señor Consejero me 

corregirá si estoy equivocado–, en esa concentración no hay ni actos 

violentos ni ninguna cosa que requiera una intervención policial en ese 

momento. 

Por lo tanto, la duda, ahí, nos queda y, en cualquier caso –insisto–, nos 

parece peligroso el que vayamos hacia el requerir autorización previa o el que 

vayamos a restringir el derecho a la libre manifestación. Por lo tanto, ahí, 

nosotros estaremos vigilantes. Nada más y muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Gracias a usted, señor Rascón. Por parte del Partido Popular, señor 

Villanueva, tiene la palabra. 

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presidenta. 

Intervengo muy brevemente, simplemente para agradecer al Consejero 

las explicaciones facilitadas en esta surrealista Comisión. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Gracias, señor Villanueva. Por parte de Izquierda-Ezkerra, señora De 

Simón, su turno. 
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SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Eskerrik asko. Buenas tardes, señorías. Muy buenas tardes, señor Consejero, 

bienvenido y gracias por las explicaciones. 

Yo tengo un poco de lío con este asunto. Me pasa un poco como al 

señor Caballero, pero no sé si al revés. (Risas) ¿No tiene ninguna duda? Yo 

lo que tengo lío es si las denuncias –o las multas, en este caso– son por 

insultos o son por no contar con el permiso o son porque había un peligro 

inminente de boicotear el acto. Yo lo que creo es que, en algún momento de 

este procedimiento, ha tenido que haber algún error. Yo no sé si es un error 

grave, o pequeño, que se puede subsanar, pero es evidente que las 

denuncias –todos tenemos los papeles delante o los conocemos, no los voy a 

leer– que tenemos todos en la mano ahora mismo son, se entiende, por 

incumplir lo regulado en la ley orgánica reguladora del derecho a la reunión y 

parece ser que lo que había ocurrido es que había una reunión o una 

concentración sin permiso, cuando todos sabemos que no hace falta permiso, 

estas personas lo solicitaron a la Universidad en tiempo y forma y, como no 

fue denegado, yo entiendo que la concentración era legal, si se puede decir 

así. 

En todo caso, además, hay cosas que suenan raras: una multa, que 

llega a seis meses sin que hubiese habido ningún apercibimiento en el 

momento. Yo no digo que no hubiera riesgo de boicot o que, después de lo 

que ocurrió el año anterior, hubiese cierta reticencia o cierto miedo a que 

pudieran entrar los estudiantes al recinto universitario y molestar o hacer algo 

en el acto, pero en ningún momento parece que esto se pusiera de relieve y 

parece ser que ninguna de las personas multadas se habían enterado, 

siquiera.  

A mí me parece un poco extraño porque yo me pregunto: ¿cómo se 

identifica a las personas multadas? Si alguien ha insultado, ¿es que el 

multado ha sido el que insultaba o es que lo han pillado por ahí? Quiero decir, 

esto yo no digo que sea un tema gravísimo porque dices “bueno, trescientos o 

cuatrocientos euros se pagan y se reclamará” y no me cabe duda de que, si 
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estas personas siguen el proceso que han emprendido, seguramente, si 

tienen razón, se la van a dar y le devolverán el dinero. 

Pero a nosotros lo que nos preocupaba en esta cuestión no es el hecho 

en sí, sino lo que podría ocurrir con el derecho de protesta y de reunión y 

usted dirá “¡cómo son ustedes de previsores!” pero es que, viendo lo que se 

está viendo, que ahora molesta absolutamente todo, nos da un poquito de 

cosa y tenemos prevención a que se pueda crear un precedente con una 

situación que yo creo que –no me lo puede negar usted, señor Consejero– es 

un poco atípico lo que ha sucedido: denuncia la Policía Foral una soga que 

dicen que era una no sé qué cosa para hacer no sé qué. A mí me parece todo 

tan exagerado y tan esperpéntico que creo que no hace ningún bien, no habla 

a favor de la policía ni de los propios manifestantes. 

Por lo tanto, yo le pediría a usted que indagara más –ya habrá 

indagado todo lo que tenía que indagar–, que intentara normalizar este tipo de 

situaciones porque, claro, ahora dices: “bueno, ¿y a quién tendremos que 

pedir permiso la próxima vez?" Si nunca se ha pedido permiso. Se comunican 

y te deniegan o no te deniegan. Si cumple los requisitos, el derecho a la 

manifestación y a la protesta están regulados, no hay nada que hacer, luego 

lo demás sobra. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Gracias a usted, señora De Simón. Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Muchas gracias, señora Presidenta. Voy a hacer algunas 

precisiones y voy a intentar contestar a cuestiones que se han suscitado en el 

turno de intervención. 

En primer lugar, señor Longás, no hace falta autorización: son 

comunicaciones. Ya saben ustedes que el régimen existente en España en 

cuanto al derecho de reunión, la Ley 9/83 dice que el requisito –con carácter 

general, estamos hablando– es el de comunicación a los objetos de tomar las 

medidas que sean necesarias o de, en su caso, restringir, modificar recorridos 

por razones de orden público, por razones de seguridad, que pueden ser –y 
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no estoy hablando del caso concreto, sino como tesis general– tanto para las 

personas que solicitan, que deseen ejercer su derecho de reunión y 

manifestación, como para el resto de la ciudadanía. 

No sé quién de ustedes ha dicho que, en el boletín de denuncia, dice 

que no contaban con autorización o con comunicación. Es cierto. Es un hecho 

cierto, pero, sobre todo, les voy a trasladar a ustedes –y, en general, a la 

opinión pública– cuál es la diferencia entre lo que es denuncia y lo que es 

sanción, que creo que es un hecho fundamental en esta situación: la denuncia 

es un acto por el cual cualquier persona, en cumplimiento o no de una 

obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la 

existencia de un determinado hecho que pudiera constituir infracción 

administrativa. Y en este “pudiera” está una de las claves.  

Al final, estamos hablando con absoluta claridad de que las fuerzas 

policiales vieron o percibieron indicios de potenciales infracciones al 

ordenamiento jurídico que, a continuación, como afortunadamente tenemos 

un régimen administrativo legal particularmente garantista –y lo es para evitar 

tanto la arbitrariedad de los poderes públicos como para garantizar el 

cumplimiento de las leyes y el ejercicio de los derechos–, un órgano instructor 

hace una primera valoración de los hechos y una apreciación.  

A continuación, todavía para seguir garantizando, lo mismo que en el 

proceso judicial, el órgano instructor no es el órgano que impone las 

sanciones o que desestima las sanciones. Es decir, el ciudadano sobre el cual, 

o la institución sobre la cual pese una denuncia, tiene ahí dos momentos 

procesales en los que va a poder, de manera contradictoria, aportar su 

versión, sus planteamientos y todas aquellas cuestiones que le convengan en 

derecho, para que se aprecie si los hechos son susceptibles de ser calificados 

como “infracción” en este caso al ordenamiento administrativo, que no penal, 

o no.  

Y es al respecto en lo cual el Gobierno de Navarra no tiene 

competencia en esta materia, en lo que se ha suscitado aquí; es la 

Delegación del Gobierno y, por lo tanto, acerca de la tipificación, de la 

aceptación e imposición o no de una sanción por infracción en este caso, no 
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nos vamos a manifestar. Es la Delegación la que tiene la competencia y, por 

lo tanto, yo, aquí y ahora, no tengo que entrar. Tendré que acatar, 

evidentemente, los criterios, tanto en el caso de que se desestimen como en 

el caso de que se estime un planteamiento de esta naturaleza y esa ha sido la 

actuación, por lo tanto, como digo, ante unos indicios. 

Tengo que decir que, además, se produjeron dentro de una sucesión 

de acontecimientos, porque lo mismo que ustedes manifiestan que yo he 

entrado a otra circunstancia, es que es una sucesión de hechos entre los 

cuales se identificaron diferentes situaciones y se tramitaron algunas 

denuncias por diferentes actuaciones. Yo he expuesto completos los hechos 

que quedan reflejados y que sucedieron en aquel momento y, por lo tanto, si 

es legal o no, a quien le corresponde dictaminar sobre aquellos hechos en un 

sentido estricto no es a nosotros, sino al órgano administrativo competente al 

que le correspondía enjuiciar, por decirlo de una forma clara, la denuncia 

planteada. 

Plantea usted, señora De Simón, si hay errores. Los mismos errores 

que cuando un partido político, un sindicato o una asociación presenta una 

denuncia y no es aceptada por la judicatura. Ni más ni menos. ¿Es un error 

presentar una denuncia, como ciudadano, como partido político o como 

sindicato, y que no sea aceptada, que se considere que no está fundada? 

Seguramente, si es de los demás, sí y, si es de los propios, no. Y eso lo tengo 

que decir claramente. 

Se plantea por qué no se apercibió en el momento. Normalmente –y 

creo que no cometo error al decirlo–, no existe apercibimiento ante unas 

manifestaciones o un problema de orden público. Al revés: probablemente, se 

entendería como una potencial amenaza o un elemento distorsionador y esa 

es la circunstancia que se produjo. 

¿Cómo se identifica en el momento? No soy experto en la cuestión, 

pero se identifican, por lo que he requerido, aquellas personas –y si son 

hechos individualizados, es decir, insultos y agresiones, evidentemente habrá 

que identificar al sujeto actor, lo cual es sencillo–, cuando estamos hablando 

de derecho de reunión, las que presuntamente, por sus actuaciones, parecen 
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los organizadores del acto o los que aportan material al hecho, por decirlo de 

alguna forma. 

Estos son los hechos y estas son las consideraciones que tengo que 

hacerles. Al respecto, la actuación tiene un momento procesal, por parte de la 

policía, que es simplemente la garantía de la seguridad de las personas que 

acudieron o de los actos, porque la policía no está solamente para garantizar 

la seguridad de las personas que, como autoridades, se encontraban allí, sino 

el desarrollo correcto, en clave de seguridad, de cualquier acto que pueda 

tener un potencial riesgo y, como vimos cuatro o cinco meses antes, existía al 

respecto. A partir de ahí, lo que ha habido en una actuación administrativa 

que los subsiguientes órganos administrativos son los que tienen que enjuiciar, 

valorar y los demás, evidentemente, aceptaremos. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano 

Sala): Muchas gracias, señor Consejero. Como hemos dicho, solo había un 

único punto en el orden del día y, habiendo finalizado el debate del mismo, se 

levanta la sesión. 

 (Se levanta la sesión a las 17 horas y 11 minutos.) 

 

TRADUCCIÓN AL CASTELLANO DE LAS INTERVENCIONES EN VASCUENCE:  

 

(1) SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas 

tardes a todos. Bienvenido, Consejero Morrás. En mi opinión, gran parte de lo 

que ha relatado no tiene una relación directa con el tema que queríamos tratar 

hoy aquí. No diré que lo que ha contado no es verdad, de ninguna manera, 

pero tenemos un tema, y ese tema es, precisamente, según la sesión de 

trabajo que realizamos hace unas semanas, el tema que nos dieron a conocer 

en nombre de un trabajador y un grupo de alumnos que recibieron una multa 

de la UPNA. La cuestión era la siguiente: concentración no autorizada en la 

UPNA. Además, en el informe aparece descrito de esa manera. Ese era el 

tema: concentración no autorizada en la UPNA. Ese es el informe. Por tanto, 
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la primera pregunta es: ¿las personas que se concentraron en el recinto 

universitario tenían que pedirle autorización a la Delegación del Gobierno? 

En el informe de la Delegación del Gobierno, en el apartado de las 

denuncias, no se recoge todo lo que usted ha explicado hoy, los hechos aquí 

denunciados. Sí que se recoge que se oyeron todos los insultos que usted ha 

mencionado, pero el hecho que aquí se denuncia es que la concentración no 

tenía autorización oficial. Eso es lo que se denuncia. Eso es lo que dice la 

Delegación del Gobierno. Por eso puso la denuncia la Policía Foral. Así está 

recogido en los documentos. Después ocurriría todo aquello, pero eso no está 

recogido de ninguna manera en la denuncia. La denuncia es que aquella 

concentración no tenía autorización oficial. 

Por lo tanto, las personas que recibieron la multa decían lo siguiente: 

primero, que se había comunicado a los órganos de la Universidad, como es 

costumbre y se ha hecho en muchas otras ocasiones; segundo, que la 

concentración se realizó dentro de la Universidad, no en la calle, sino en el 

recinto universitario; y tercero, que a las personas que identificaron se las 

identificó porque iban a participar en el acto oficial que se iba a celebrar 

después dentro, y que incluso una de las personas que recibieron la multa no 

fue identificada. 

Por tanto, después de escuchar su explicación, seguimos sin 

entenderlo. Si la concentración se realizó dentro del recinto universitario, si, 

como es costumbre, se comunicó a los órganos universitarios y si la 

concentración fue pacífica, porque los insultos que ha mencionado se recogen 

en el atestado, pero la denuncia no es por eso, se recoge en la denuncia, 

pero la razón de la denuncia no es esa, sino que la concentración no era legal. 

Por lo tanto, realmente no lo tenemos claro, ¿la concentración no era legal? 

Ese es el fundamento de la denuncia, y la Delegación del Gobierno, para 

poner las multas, se basa en la denuncia de la Policía Foral. Eso es lo que yo 

le preguntaría otra vez, espero que a la segunda me lo aclare. 

De todas maneras, acabaría también con una reflexión parecida a la 

que hacía el señor Longás. En nuestra opinión, estos intentos de criminalizar 

el derecho de protesta no benefician a nadie, no consiguen su objetivo, más 
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bien al contrario; aquí, guste o no, hay libertad de expresión. Queremos 

pensar, de cara al futuro, que los trabajadores y los alumnos seguirán 

organizando este tipo de concentraciones, o este tipo de protestas, en la 

UPNA, y que se podrá garantizar que estos hechos no se vuelvan a repetir. 

Nada más. Muchas gracias. 

 


